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Las leyes y las disposiciones del Gobierno

no son obligatorias paea la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ella y desde cuatro dia'3 despues para los
demäs pueblos de la mLa (Ley
de3 de Noviembre de 1837.)
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Un mes en sf.la-cdoba. F2 rs,Zd fuera.
T.ves 	 , 3 . 	 • 	 . 45
Seis id 	 . 	 . 	 • 	 .	 . 	 .
Un año.. 	 . . 	 • .132 	 180

Se publica todo', los dics excepto los Dolningos.

Las Leyes, ordenes y anuncios que es-
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados per ódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu,
bre de 1854.)

PiIESIDENCLI DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. 11. la Reina nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real fami-
lia, continuan sin novedad en su im-
portante salud.

REALES DECRETOS.

En el expediente .y autos de com-
petencia suscitada entro el Goberna-
dor de la previncia de Vizcaya y el
Juez de primera instancia de Guer-
nica; de los cuales resulta:

Que á. nombre del Cabildo ecle
siástico de la anteiglesia de Gaute-
gui2 de Arteaga, se presentó ante
el referido Juez una demanda en jui-
cio civil ordinarie contra doña Jose-
fa Zavala, vecina de Arteuga, re-
clamándole las 23 anualidades ven-
cidas el 30 de Junio de 1855, de
cuatro censos impuestos sobre una
finca do su propiedad, y además el
capital de uno do estas censos redi-
mid o on 1833, de cuya suma era
tambion responsable la demandada,
como heredera del recaudador del
Cabildo, porque habiendo percibido
su i mporte dejó de constituir con él
un n uevo Censo:

Que Doña Josefa Zavala propuso
ar ticulo de incon testacion, fundadoen ciertas o misiones que habia come-
tido el actor, y además en que corres-
P°ndia el Conocimiento de la celes-
tion á las 'Autoridades administrati-vas por estar red imidos los censos quo
se reclamaban:

Que d esestimada la excepcion, elGobernador de la prov incia, ti exci.
tacion de Doña Josefa Zavala, clespa.chó requerimiento de inh ibicion alJuzgado, citando en pie') dele compe-
tencia de la Administracion lopres.
crito en el párrafo octavo del art. 06
de la instruecion de 31 de Mayo de

1855; lo dispuesto en las leyes de
primero de Mayo del mismo año, 11
de Julio de 1856, 11 el.e Marzo de
1859 y 7 . de febril de 1861, art. 14
del Real decretö de 21 do Agosto de
1860, y Real árdea de 27 de igual
mes de 1862; y por último,'alegane
do que Doña Josefa Zavala habia re-
dimida los censos reclamados, segun
escriturado 11 de Diciembra de 1861,/,
y que en 8 de Marzo de 1865 so le
liquidaron todos los atrasos que adeu-
daba:

Que habiendo sido instruido
el incident , el Juez, en vista de que
las pensiones reclamadas correspon-
(Fan á una época en que el clero te-
nia derecho ti percibirlas, sostuvo
su competencia por lo que hace :i la
reelamacian do los réditos; y en cuan-,
to á la del capital acordé que fuera
sometida al fallo de las Autoridades
administrativas:

Que el Gobernador, previo dicta-
men del Consejo provincial, insistió
en su requerimiento y suscitó . el pre-
sente conflicto:

• Visto el art. 11 de la ley de pri-
mero de Mayo de 1855, que al tratar
de la redencioa .7 vente de los cen-
sos perdona los atrasos quo adeuden
los censatarios, ya procedan de que
no se hayan reclamado los censos en
los cinco últimos años, ya de ser los
censos desconocidos (5 dudosos, ó ya
de cualquier otra causa, con tal de
que se confiesen deudores do los ca-
pitales ó sus réditos:

Vistas las leyes de 11 de Marzo
1859 y 7 do Abril de 1861, que

confirmaron las de i. de Mayo. de
1855, 27 de Febrero y 11 de Junio
_de 1856 en cuanto no se opongan á
sus prescripciones, subsistiendo por
lo tenlo la condonacion ofrecida:

Visto el art. 96, párrafo octavo
deja instruccion de 31 de Mayo de
1855, segun el cual corresponde
la Junta superior de Ventas do bie-

nos del Estado la resolucion de to-
das las reclamaciones ó incidencias
de ventas de fincas, censos ó sus re •
deucior es:

Considerando:
1. ° Que' la demanda se dirige

no solo á reclamar el pago de las 23
anualidaies de unos censos impues-
to& sobre fincas de doña Josefa 'La-
vala, sino á exigir tambien cierta
cantidad liquida entregada al cau-
sante (e la demae dada en tiempo en
que al Cabildo eorreepondia la ad--
minietracion legitima de todos sus
bioues y derechos.

2. ° Que por referirse el prime-
ro de estos extremos á los atrasos de
censos quo han podido ser condona-
dos al efectuarse su redencion por el
Estado, solo á las Autoridades y Tri-
bunales administrativos, en su caso
y lugar, toca couocer, segun lo
prescrito en el párrafo octavo del ar-
ticulo 96 de, la instruccion antes cie
tada,

3. Que el segundo extremo
entra do lleno en la competencia de
los Tribunales ordinarios, porque son
los que en el caso presente pueden
apreciar la legitimidad del adeudo,
9ersoulidad del autor y subsisten-
cia de la obligacion

Cenfortnändome con lo consul-
tado por el Consejo de Estado en
pleno,

Vengo en decidir esta competen -
cia á favor de la Administracion en
cuanto á la reclarnacion de las pen-
siones de los censos que conste han
sido redimidos; y ea cuanto á la del
capital entregado al recaudador del
Cabildo, a:favor de la Autoridad ju-
dieial.

Dado en Palacio á cuatro de Ene-
ro de mil ochocientos sesenta y ocho.
—Está rubricado 'de la Real mano.—
El Presidente del Consejo de Minis-
tro Ramon iaría Narvaez.

En el expediente y autos de com-
petencia suscitada entre el Goberna-
dor de la proxincia de Málaga y el
Juez especial de Hacienda de aque-
lla capital; de los cuales resulta:

Que por el Promotor fiscal del re-
ferido Juzgado se presentó ‚ ante el
mismo una denuncia criminal de
ciertos hechos calificados de abusos
graves, cometidos en la reeclificacion
de la iglesia parroquial de Córtes de
la Frontera; é instruidas diligencias
sobre ello, apareció que hecha la
reedifrcacion en el afro de 1852, no
se habian puesto en claro los graves
reparos que la AdYninistracion dioce-
sana y el Ayuntamiento del pueblo
pusieron en 1855 á las cuentas de la
Junta directiva, que habia omitido
partidas de cargo, supuesto otras de
data y clistraido fondos y materiales:

Que don Diego del Rio y don
Francisco Ruiz Dominguez, Alcalde
y Secretario que -j fueron en 1852 y
1853 del Ayuntamiento de Cártes de
la Frontera é individuos de la expre-
sada Junta, acudieron al Gobernador
de la provincia en 3 de Julio último
p idiendo que los defendiera la Admi-
nistracion del proceso qua contra
ellos estaba instruyendo el Juzgado
de Hacienda, que los Labia llamado
para recibirles declaracion indagato-
ria, pues las cuentas expresadas esta-
ban pendientes de la censura y exa-
men del Gobierno de la provincia:

Que el Gobernador preguntó n1
Juez si efectivamente estaba proce-
diendo contra los reclamantes y en
virtud de qué fundamentos, á lo que
este contestó manifestando el motivo
de los procedimientos criminales, y
su opicion de que Rio y Domin-
guez no habian obrado como funcio-
narios administrativos, y por consi-
guiente era innecesaria la autoriza-
cion para procesarlos, como en otro
expediente análogo habia reconocido
el Gobernador:
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11~ane,	
	 sen.u..0

Que esta Autoridad, de acuerdo
con el Consejo provincial, requirió
de inhibicion al Juzgado, fundándo-
se en los artículos 4 ° , 5. ° y 8o

del Real decreto de 19 de Setiembre
de 1851. en el núm. 1.0 del artí-
culo 54 del reglamente de 25 de Se-
tiembre de 1863, y en que, prescin-
diendo de que el Juzgad() de Hacien-
da no era competente por no haber
interés alguno del Fisco, la Junta
procesada tenia carácter administra-
tivo, y por consiguiente á la Admi-
nistracion correspondia examinar y
aprobar las cuentas previamente:

Que sustanciado el conflicto se
declaró eompetente el Juez, apoyán-
dose en que del sumario resultaban
datos bastantes para proceder por
delitoe de falsedad como medio de
malversar fondos publicos, y en que
no todos los individuos de la Junta
de las obras de reedificacion eran
funcionarios administrativos, y solo
para los que lo fueran podria ser ne-
cesaria la previa autorizacion:

Que el Gobernador insistió en su
requerimiento, do acuerdo con el
Consejo provincial, resultando el
presente conflicto, que ha seguido
sus trámites:

Visto el Real decreto de 19 de
Setiembre de 1851, que establece
reglas para la tramitacion de los ex-
pedientes sobre ediLicacion y repara-
cien de las iglesias parroquiales, y
entre otras previene en el art. 4. °
que la cantidad destinada á la obra
se invierta en ella por una Junta
compuesta del Cura párroco y primer
Teniente ó coadjutor, donde lo hu-
biere, del Alcalde y Procurador sín-
dico, del mayor contribuyente del
pueblo y de los dos feligreses que
mayor limosna hubieren ofrecido pa-
ra la ejecucion de la obra, haciendo
de depositario-admiuistrador la per-
sona que la misma Junta elija: en el
5 • °, que la Junta rinda cuenta al
Diocesano, quien reparándola en lo
que creyere conveniente hasta darla
su aprobacion, remita al Ministerio
de Gracia y Justicia un estado ó ra-
súmen de la inversion de caudales,
eon copia de su decreto de aproba-
cion; y si la obra se hubiere hecho
por el pueblo, baste la aprobacion
del Diocesano: en el 7. ° , que cuan-
do la obra se ejecute por ofrenda ó á
costa de los pueblos, no tenga inter-
vencion el Gobernador, aunque ex-
ceda el importe de 500 rs. y no ile-
gal) á 2.000: y en el 8. 0 , que con-
cluida la obra y examinadas y anro-
badea BUS cuentas por et Diocesano,
las remita al Gobernador para que
tambien obtengan su aprobacion en
el preciso término de un mes; y de-
vueltas que sean por el Diocesano,
culespla con lo demás que previene
el art. 5.

Visto el núm. 1. o del art. 54 del
reglamento de 25 de Setiembre de
1853, que prohibe á los Golee/ nade_

res suscitar contienda de competen-

cia en los juicios criminales, á no ser
que el castigo del delito ó falta haya
sido reservado por la ley á los fun •
cionarios de la Aclministracion,
cuando en virtud de la misma ley de-
ba decidirse por la Autoridad admi-
nistrativa alguna cuestion previa de
la cual dependa el fallo quo los Tri-
bunales ordinarios ó especiales ha-
yan de pronunciar:

Considerando:
1. ° Que aun cuando las cuen-

tas ä que so re geren los procedimien-
tos criminales deban ser examinadas
por el Gobernador de la provincia,
esto no obsta pa:a que la Autcridad
judicial proceda á la averiguacion y
castigo de los Mitos que aparecen
cometidos en la inversion de los fon-
dos destinados á reedificar un tem-
plo, una vez que el Juzgado posee
todos los datos necesarios para el
procedimiento criminal.

2. ° Que, por consiguiente, ni
el fallo judicial depende de la apro...
bacion de las cuentas, ni hay cues-
tien alguna administrativa cuya re-
sol ucion sea necesariemente previa
al juicio crizninal.

Conformándome con lo consul-
tado por el Consejo de Estado en
pleno.

Vengo en declarar esta compe-
tencia mal formada y que no ha de -
bide suscitarse.

Dado en Palanio ä cinco de Enero
de mil ochocientos sesenta y ocho-
Estárubricado de la Real inano.--E1
Presidenta del Consejo de Ministros,
Remen María Narvaez.

En el expediente y autos de com-
petencia suscitada entre el Goberna-
dor de la provincia de Murcia y el
Juez de primera instancia dei distri-
to de San Juan de la capital; de los
cuales resulta:

Que á nombre de don Estanislao
Levaseur se presentó en aquel. Juz-
gado un interdicto de recobrar con-
tra Pio Avilés, arrendatario de un
molino perteneciente á Juan Munoz,
por haber impedido calar los tabla -
ches del molino sobre la acequia de
Churra la Vieja, lo cual era necesa-
rio y se venia practicando para que
entrara el agua en el brazal del Ca-
racol, por el que legaba ei quere-
llante una hacienda de su propiedad
en el partido de Monteagudo:

Que sustanciado el interdicto sin
audiencia del despojante, se acordó
la restitucion, y el Gobernador do la
provincia, á instancia de Avilés y de
acuerdo con el Consejo provincial,
requirió de inhibicion al Juzgado,
fundándose - en que el capítuld17 de
las ordenanzas municipales para ré-
gimen y gobierno de la huerta de
Murcia atribuye al consejo de hom-
bres buenos, con apelacion al Ayun-
tamiento, el conocimiento y fallo de
todas las cuestiones á que diesen lu-
gar los hechos perpetrados en con-

travencion de las mismas orde-
nanzas:

. Que el Juez se declaró compe-
tente despues de sustanciar el con-
flicto, y de acuerdo con el Promotor
fiscal, apoyándose en que la ley de
Aguas encarga á los Tribunales de
justicia conocer de las cuestiones so,-
bre dominio, preferente derecho á los
aprovechamientos y resarcimiento de
dañas y perjuicios entre particulares,
cuando no intervenga un acto admi-
nistrativo; en que no hay providencia
alguna de este &den que sea contra-
riada por el interdicto, y en que so-
lo se trata de una cueStion entre par-
ticulares:

Que el Gobernador, de acuerdo
con el Consejo provincial, insistió en
su requerimiento, resultando el pre-
sente conflicto:

Visto el art. 53 del reglamento
de 25 de Setiembre de 1863, segun
el cual únicamente suscitarán los Go-
bernadore: cuestion do competencia
á los Tribunales de justicia para re-
clamar los negocios cuyo conoci-
miento corresponda en virtud de dis-
posicion expresa á los mismos Gober-
nadores, á las Autoridades que de
ellos dependan en sus respectivas
provincias ó á la Administracion pú
blica en general:

Visto el art. 57 del mismo regia-
mento, el cual previene que el Go-
bernador que comprendiese pertene-
cerle el conocimiento de un negocio
en que se halle entendiendo un Tri-

bunal ó Juzgado ordinario ó espe-
cial, le requerirá inmediatamente de
inhibicion, manifestando las razones
que le asistan, y siempre el texto de
la disposicion en que se apoye para
reclamar el negocio:

Considerando:
1 , 0 Que el Gobernador solo

cita en su requerirdento de inbibi-
cien un capítulo de las ordenanzas
municipales de la huerta de Murcia,
que encarga al consejo de hombres
buenos conocer de las cuestiones que
se susciten por contravencion á las
mismas ordenanzas, sin manifestar
qué disposicion de estas se ha infrin-
gido, ni cuál ha sido la con traven-
cien quo deba corregir aquella col.-
poracion en uso de sus atribucicues.

2. ° Que no se ha dado, por
tanto, el debido cumplimiento d. los
artículos 53 y 57 citados del regla -
mento de 25 de Setiembre de 1863,
para suscitar con fundado motivo y
en forma legal la presente contienda.

3. 0 Que la mencionada falta
en el origen de la cuestion de compe-
tencia constituye un vicio sustancial
que impide la decision del conflicto.

Conformándome con lo consul.
tado por el Consejo do Estado en
pleno,

Vengo en declarar esta compe-
tencia mal formada y que rio ha lu-
gar á decidirla.

Dado en Palacio á doce de Enero
de mil ochocientos sesenta y ocho.--

• Está rubricado de la Real mano,— El
Presidente del Consejo de Ministros,
Remen María Narvaez
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G9BIEBNO DE LA PROVINCIA
DE CÓRDOBA,

Núm, 379.

El Ilmo. Señor Subsecretario del
Ministerio de la Gobernacion me tras
lada la Real örden que sigue:

Por el Ministerio de la ,Guerra se
comunica á. este de la Gobernacion
con fecha 3 del actual la Real árden
que sigue, dirigida en el mismo dia
al Director general de caballería:

Confc rmánclos ) la Reina (q. D. g.)
con lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 26 de Enero último, ha
tenido ä bien aprobar el adjunto cua-
dro de la distribucion de caballos se-
mentales del Estado, para la cubri-
cion de yeguas que debe ,tener lugar
en la primavera del presente año,
disponiendo al propio tiempo su in-
sercion en la Gacela de Madrid y
Boletines oficiales de las provincias,
para su mayor publicidad y conoci-
miento del públieo á quien pueda
interesar el servicio do dichos caba-
llos, y para el cuidado de estos du-
rante la estacion de las paradas, cui-
dará V E. quo se busquen individuos
de las reservas de caballería, abondn-
doles el haber correspondiente, á fin
de distraer el menor número posible
de los regimientos.

De Real órden comunicada por
dicho señor Ministro, lo traslado á
V. E. con inclusion del cuadro que
se cita, á fin de que por el Ministe-
rio de su digno cargo. se disponga la
insercion en los Boletines oficiales do
las provincias.

Y con inclusion del estado á que
se hace referencia en el precedente
inserto, lo traslado á V. S. de Real
örden, comunicada por ei Sr. Minis-
tro de la Gobernacion para la publi-
cidad que se recomienda y demás
efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 8 de Febrero de 1868.—

EI Subsecretario, Juan Valoro y
Soto.

Sr. Gobernador de la provincia
de Córdoba.

Lo que para conocimiento do los
criadores y agricultores de la pro-
vineia, he dispuesto se inserte en: es-
te periódico oficial con el cuadro que
le acompaña.

Córdoba 29 da Febrero de 1868-

-El Gobernador, Bernardo Lozano.

Ministerio de la Guerra
Distribucion de los caballos se-

mentales para la cubricion de yeguas
en este año.

DEPOSITO DE MADRID.
Madrid.

Madrid en el Canal, 4. Torrela-
guna, 3.
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Toledo.
Talavera de la Reina, 4. Orope-

sa, 3. Orgaz, 4.

Avila, 2. Arévalo, 2. Piedrahi-
ta, 2.

Segovia.
Segovia, 2.

Guadalajara.
Molina, 6. Bruhuega, 4.
DEPOSITO DE CORDOBA.

Córdoba.
Córdoba. 10. Villafranca, 4

Montilla, 3. Baena, 2. Rambla, 2.
Palma del Rio, 4.

Sevilla y Camas, 10. Osuna, 4.
Ecija, 8

Cádiz.
San Roque y Algeciras, 5

Málaga.
Málaga, 3. Antequera, 4.

DEPOSITO DE BAEZA.
Jaen.

Ubeda, 4. Baeza, 3. Jaen, 6.
Torre Dongimeno, 4. Andujar, 4.

Granada.
Granada, 4 Loja, 5
DEPOSITO DE Z ARAGOZA.

Zaragoza.
Zaragoza, 6. Alagon, 3. Ganaba

4. Pina, 4. Calatayud, 3. Un casti -
11o, 3 ,

Huesca.
Huesca, 2. Jaca, 2.

Teruel,
Cella, 3.

DEPOSITOpE CORNANGLEL.
Barcelona ,

Cornanglel, 4. Hospitalet, 4. Mo
ya, 1.

Gerona.
Torroella de Montgrí, 5, Labis-

bal, 4 Puigcerdá, 7. Figueras, 6.
Camprodon, 4,

Lérida.
Esterri, 3. Torre del Remedio, 2.
DEPOSITO DE PALMA DE

MALLORCA.

Baleares.
Palma, 3. La Puebla, 3 Mana.

cor, 2.
DE POSITO DE BURGOS ,

Búrgos.
Búrgos, 7. Vi lladiego, 3. Salas

de los I nfantes, 3. Soncillo, 2.
Logroño.

Logroño, 2. Santo Domingo, 3.
Soria.

Soria, 3. Al marza, 3
_Navarra.

Peralta, 4
DEPOSITO DE SANTA CRUZ

DE IGUÑA.
Santander

Santa Cruz, 4. Reinosa, 6. En-trarnbasaguas, 3. Frasnedo Valle de
Soba, 3.

DEPOSITO DE LEON.

Leon.
Leon, 4. Bembibre, 2. Valenciade D. J uan, 2, Ala:lanza, 2. Benavi-

des, 2,

Oviedo,
Colloto, 4. Pola de Lana, 3. Te-

berga, 3. Llanas, 2.

)EPOSITO DE LUGO.

Lugo.
Chanea, 3 , Mondoñedo, 3. Chan-

tada, 3.
Ore nise.

Ginzo de Limia, 3. Puebla de
Tribes, 3. Viana del Bollo, 3,

Coruña.
Oadenes, 3.

Pontevedra.
San Andrés de Barrantes, 3.

DEPOSITO DE VALLADOLID.

Valladolid, 4. Rioseco, 4, Ohne
do, 3. Villalon, 2.

Salamanca.
Salamanca, 6. Ciudad -Rodrigo,

4. Ledesma, 4. Vitigudino, 4.
Zamora.

Zamora, 3. Benavente, 3. Fuen-
tesauco, 3.

Palencia.
Palencia, 3, Saldaña, 3. Cerve-

ra, 4.

DEPOSITO DE JEREZ DE LOS
CABALLEROS.

Badajoz.
Badajoz, 4. Olivenza, 3. Mérida,

4. Almendralejo, 3. Llerána, 6. Don
Benito, 2. Fuente de Cantos, 2. Je •
rez da los Caballeros, 4.

Cáceres.
Cáceres, 4 Trujillo, 6. Coria, 2.

Huelva.
Huelva, 4. La Palma, 6. Al-

monte, 4.

' DEPOSITO DE SANTACRUZ
DE TENERIFE.

Canarias
Santa Cruz de Tenerife, 4.

DEPOSITO DE LAS PALMAS.

Las Palmas.
Las Palmas, 4 ,

DEPOSITO DE LA PALMA,

La Palma.
La Palma, 3,

DEPOSITO DE CIUDAD-REAL.

Ciudad-Real.
Ciudad-Real y Almagro, 10.

Infantes, 5. Alcázar de San Juan,
3. Almodóvar, 3. Valdepeñas, 3.

Madrid 3 de Febrero de 1868.-
Hay dos rúbricas y un sello que di-
ce: « Ministerio de la Guerra. »-Es
copia.

Núm. 380.

Guardia rural

dia rural, pasen la revista mensual
para la reclame:don de haberes ante
los •Alcaldea de las términos en que
tienen su residencia, cuyas certifica-
ciones reunidas con la nörniva de las
compañías, las remitirán los Capita-
nes al Comandante Jefe de la provin-
cia para que formalice la total de la
fuerza designada á la misma y la
presente al Gobernador civil con los
justificantes. Sin embargo, para el
mes entrante y hasta que principien
á prestar el servicio de la Guardia ru-
ral, los Jefes y Oficiales pasaran su
revista ante los Alcaldes de los pue-
blos donde se encuentren el dia pri-
mero del mes y las enviará. al Co-
mandante Jefe 6 al Gobernador, si
aquel no sa hubiera incorporado á su
destino

a • De Real árden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos consi.--.

„galantes.»
Lo que he dispuesto se publique

por medie de este periódico oficial pa-
ra la general inteligencia y muy
particularmente para que los señores
Alcaldes cumplan en la parte que les
concierne lo que detarmina la prein-
sorta Real disposicion.

Córdoba 1.0 de Marzo de 1868.
--El Gobernador, Bernardo Lozano.

Núm. 361.

Direccion general de Rentas Estancadas

y Loterlas.

En el sorteo celebrado en este
dia para adjudicar el premio de 250

escudos concedido en cada uno á
las huérfanas do militares y patrio-
tas muertos en . campaña, ha cabido
en suerte dicho premio 11 doña Va-
lentina Salinas, hija de don To •

Inés, teniente del provincial de Búr-
gos, muerto en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Direc-
clon. á fin de que se sirva disponer
se publique en el Boletin oñcial y
demás periódicos de esa provincia
para que llegue á noticia de la in-
teresada.

Dios guarde á V. S. muchos
años.

Madrid 21 de Febrero de 1868.
-El Director general, P. S.. Ma-
nuel Menendez.

Sr. Gobernador de la provincia
de Córdoba.

Num, 383.

Con el fin de que la orgaaiza
cien de las cinco compañías de Guar-
dia rural concedidas á esta provin-
cia so lleve á cabo con la mayor ce-
leridad posible, he ereido convenien-
te dictar las prescripciones siguien-
tes:

1. ci Los señores Oficiales de di.
chas compañías se establecerán in-
mediatameate en las cabezas da par-
tido judicial de' sus respectivas do-
marcaciones, para proceder á la e.-
liacian de los individuos que han de
ingresar en el cuerpo.

2. d Los señores Alcaldes faci-
litarán á dichos funcionarios los in-
formes y datos que les pidan, y les
prestarán el auxilio que puedan ne-
cesitar para el mejor desempeño de
sus funciones,

3. Facilitarán asimismo, á los
individuos que aspiren á ingresar en
la Guardia las certificaciones é t in-
formes de conducta que les soliciten,'

4. c3 Podrán ingresar en la Guar-
dia rural: los individuas de la Guar-
dia interina, los Guardias rurales de
Montes ó Forestales, los Sargentos,
Cabos y Soldados de la segunda re-
serva, los l icenciados del ejército y
los paisanos honrados.

5. c.3 Para ser filiados son cir-
cunstancias indispensables: que los
voluntarios se cotnprometan á servir
por 4 ó mas años, que tengan de 22
á 45 de edad, que carezcan do im
pedimento físico notable y que pre-
senten informes de buena conducta
expedidos por los Alcaldes y curas
Párrocos de los pueblos de sus res-
pectivas vecindades. Los Inspecto-
res de Vigilancia suplirán en esta
capital las funciones que en los pité-
blos quedan encamendadas á los Al-
caldes en lo relativo á informe de
conducta.

7. c3 Además de las circunstane
cias descritas en la prescripcion an-
terior, deberán los licenciados exhi-
bir las licencias; los procedentes de
la segunda reserva presentarán in-
forme del Gefe militar de la provin-
cia y los guardas de Montes del In-
geniero Gefe del ramo.

8. C2 Todos estos documentos po-
drán extenderse en papel de oficio,
segun dispone la Real &den de 25
de Febrero último

9. c2 Serán preferidos los volun-
tarios que sepan leer y escribir, pues
esta circunstancia solo podrá dispen-
sarse en un corto número do aque-
llos.

10. Loe individuas que teunien-
do los requisitas expresados hayan
solicitado ó soliciten ingresar en el
cuerpo, pueden presentarse desde
luego á los oficiales ea sus respec-
tivas cabezas do partido judicial,
provistos de los documentos que jus-
tifiquen su aptitud, para que, reco-
nocidos que sean puedan ser filiados
con arreglo á reglamento.

11. Los señores Alcaldes darán
ii la presente circular la mayor pu-
blicidad, fijando edictos en la forma
acostumbrada, para que llegue á co-
nocimiento de todos aquellos á quie-
nes pueda interesar.

Córdoba 1. Q de Marzo de 1888
El Gobernad or, Bernardo Lozano.

El Excmo. señor Ministro de la
Guerra, me dice con fecha 28 de Fe-
brero último, lo que sigue:

«S. M. la Reina (q. 1). g.) se ha
dignado disponer que los Jefes, Ofi-
ciales y clases de tropa de la Guar-
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JUZGADOS.
==

Juzgado de primera instancia del distrito

de la izquierda de Córdoba.

Núm. 373.

D. José Antonio de Cires y Ro-
driguez, Comendador de número de
la Real y distinguida órden Ame-
ricana de Isabel la Católica, Juez
de primera instancia del distrito
de la izquierda de esta ciudad y su

partido.
Por el presente mi único edicto

se cita, llama y emplaza, á Francis-
co Pizarro Lara, para que rn el tér-
mino de seis,clias, á contar desde
hoy, se presente .. en este Juzgado
para notificarle h ecusacion fiscal en
la causa que se le sigue por que-
brantamiento de sujecion ä vigilan-
cia Lde la autoridad;eapercibiéndole
que si no r,lo :jhace, se entenderá di-
cha diligencia y las demás quo ocur-
ran con los estrados del Juzgado
y le parará el perjuicio que haya
lugar.

Dado en Córdoba á veinte y
nueve de Febrero de mil ochocientos
sesenta y ocho. -José Antonio de
Cires.-El Escribano, Angel Osuna
García.

Núm. 375,

Juzgado de primera instancia

de Posadas.

D, Manuel Camacho y Rivera,
Juezcle paz é interino de primera
instancia de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo á Antonio Moreno yl'su madre,
ignorándose como se llama, vecinos
de Almodóvar del Rio, testigos cita •

dos por Antonio Lopez Segura, para
que se presenten en este juzgado en
el termino de treinta dli s, á respon-
der de loe cargos que les resultan en
la causa que se sustancia por lesio-
nes sufridas por el Lopez Segura,
que si así lo hicieren se les oirá y
hará justicia, bajo apercibimiento de
que no presentándose en dicho té-
mino se seguirá la causa en su re-
beldía y los autos y diligencias se
notificarán en los estrados, paraedo
les el mismo perjuicio quo si se hi-

cieren en sus personas.

Y para que no pciedan alegar ig-
norancia, se fija el presente en Po-
sadas á veinte y ocho de Febrero de
mil ochocientos sesenta y ocho.-
Manuel Camacho. -El actuario, Ma-
nuel Sanchez de Toro.

Núm. 381:

Juzgado de primera instancia

de Posadas.

D. Isidro del Castillo y Aguado'
Juez de primera instancia de esta vi,
ha y su partido.

Por el presénte cito, llamo y em-
plazo á Juan Arias y Antonio García
Gonzalez, testigos citados por José
Gil, naturales y vecinos de las He-
ras de la Concepcion, contra quie-
nes en dicho mi Juzgado se sigue
causa criminal de oficio, por atribuir-
sele el delito de incendio, para que
se presenten en la cárcel pública de
esta cabeza de partido en el término
de treinta dias á responder de los car-
gos que le resultan en dicha causa,
que si así lo hicieren so les oirá y hae
rá ju. sticia, bajo apercibimiento de
que no presentándose en dicho tér-
mino, se seguirá la causa en su re-
beldía, parándoles el mismo perjuicio
que si se hiciesen en sus personas; y
para que no puedan alegar ignoran-
cia se fija el presente en Posadas á
veintiuno de Febrero de mil ochocien-
tos sesenta y ocho.- Isidro del Cas-
tillo. -El actuario, Manuel Sanchez.

-

Núm. 387.

Juzgado de primera instancia del distrito

de la derecha.

En virtud de providencia del se-
ñor Juez de dicho Juzgado, se sus-
pende la subasta de la -casa nú-
mero veinte y seis, calle de la Es-
partería, de esta ciudad, anuncia-
da para el- doce de Marzo pró-
ximo.

Córdoba veinte y nuevo de Fe.
brero de mil ochocientos sesenta y
ocho.-Mariano Fonseca, -El ac-
tuario, Mariano Barroso.

ANUNCIOS.

LA FIERRE DE ORO,

Novela escrita en francés por
Gustavo AIMARD; traduccion de
D .J. F. Saenz de Urraca. Madrid,
1867. Un tomo en 12,° 14 rs. en
Madrid y provincias, franco de
porte.

Las novelas de AIMARD son de
esas que nunca envejecerán, y que
siempre serán leidas con interés y
avidez, pudiendo asegurar que Ai-
mard , es el Cooper de nuestra época.

Contiene: Prólogo. 1 El encuen-
tro -II El mesen de San José -
III. Los salteadores -.IV. La barra-
ca del Mal-Paso . - La Fiebre de

oro: I. Un alto nocturno. -II. Cerca
de quince años de separacion.-III:

Una torpesa.-IV. El interrogatorio. 7
-V. Consecuencias de una cancion,
-VI. Un desengaño. -VII. Explica-
ciones retrospectivas.-VIII, Conti-
nuacion del capítulo anterior. -XI
Al dia siguiente.-X. En cicnde se
habla de la venta del ganado -XI.
Comercio. --XII. Conversacion.-
XIII. Preparativos.--XIV. El regreso
de Valentin.-XV. La partida. -
XVI. Dos hombres muy ä propósito
para entenderse.-XVII. Guay mas.
-XVIII Los primeros dias.-XIX
Pitic.-XX. El reverso de la meda-
lla. -XXI. La tapada. • XXII El
motin.

Se halla de venta en la libeeria
de Bailly- Bailliere, plaza del Prín-
cipe Alfonso (antes de Santa Ana),
núm. 8, Madrid, y en las principales
librerias del Reino

Companía de los ferro-carriles de

Madrid ä Zaragoza y Alicante.

Debiendo esta compaüía proceder
al acopio de 40.000 kilógramos de
aceite de oliva, recibirá proposicio-
nes hasta el 10 del corriente mes de
Marzo de los que gusten tomar par-
te en dicho suministro, cuyas condi-
ciones se hallan de manifiesto en las
oficinas del Gefe de la Division de
almacenes del servicio de Material y
de Fracci )n, (estallen de Atocha) y
en la principalesestaciones de la lí-
nea de Anlalucía.

Las proposiciones deberán diri-
girse al Sr. Director de la esplotacien
en la estacion de Atocha.

ARRENDAMIENTO.

Desde San Juan del 24 do Ju-
nio próximo, se arrienda la casa nú-
mero primero, calle de los Alarnos,
acristalada y con cómodas hi.bitacio-
nes y agua de pió.

Se puede tratar desde el diaen casa
de su propietapio el Excmo. Seüor
Marqués do Vileaseca.

Manual de la "Cootribucion

Consumos

con arreglo ä la ley de Presupues-
tos de 25 de Julio de 1364, ins-
truccion de 1. ° de Julio del mis-
mo año y órdenes posteriores has-

ta fin de Octubre de 1867 9

! rios y especuladores en las especies1 
Guía para los Alcaldes, arrendata-

que comprende dicha contribucion,
por

I D. Francisco de Paula Altolaguirre
y Jaudenes, Secretario del Gobierno

1 	
civil de Castellen de la Plana.

1
	 'Contiene: 1. ° Especies sobre las que
1 recae el impuesto. 2. c Aplicacion de las ta -
, 	 •

I

rifas y clasificacion de las poblaciones. 3. °
Exenciones en el pago de derechos . 4. 0 Es-
pecies destinadas á la industria y fabricacion

! de artículos no comprendidos en las tarifas.
5.° Reglas,para la exaccion de derechos.
6. ° Oficinas de recaudacion. 7 •0 De los fie .

' les, interventores y dependiente s de los fic-
latos. 8. 0 Horas de despacho en los &latos.

l 9.° Formalidades que han de observarse pa-
ra los adeudos. 10. Introduccion de las espe-
cies en las po.,laciones y sus rádios. 11. Es -

pecies de tránsito. 12. Adeudas de carnes. Ma-
taderos públicos. 13. Ideal en las casas parti-
ulares, 14. Puesto de venta de carnes fres-
cas. 15, Registro de ganados. 16. Del ganado
de cerda. 17. Depósitos Domésticos, disposi-
ciones comunes. 18. Depósitos de cosecheros.
19. Idetn de comerciantes, tratantes y espe-
culadores. 20. Idem de carnes. 21. Aforos á
los depósitos domésticos. 22. De las fábricas,
disposiciones comunes. 23. Fabrli as de
Aguardientes y licores. 24. Idem de ja.bon.
25. Idem de cerveza. 26. Idem de otras c.a-
ses. 27. Depósitos administrativos. B. Dere-
chos módicos. 29. Recargos para cubrir
atenciones provinciales y municipales. 30.
Venta de líquidos en el casco de las pobla-
ciones. 31. Idem de líquidos en el extra-rá-
dio. 32. Ferias y mercados. 33. Reconocimien-
tos, de los equipajes, viajeros y carruajes de
lujo. 31. De las diligencias, correos y carrua-
jes de trasporte. 35. De las casas particula-
res. 36. De las posadas y paradores. 37. De
los puestos de venta. 38. Auxilios que deben
prestar los Alcaldes para practicar los reco-
nocimientos. 39. Disposiciones penales. 4.0.
Procedhnientos para hacer efectivas las pe-
nas. 41. Recursos de alzada contra el fallo de
las juntas administrativas. 42 Distribucion
de los comisos. 43. De los Administradores.
44. De los visitadores. 45. Encabezamientos
generales. 46. Idem parciales.47. Conciertos
particulare'. 48. Arrendamientos de dere-
chos por cuenta de la Hacienda pública 49.
Medios de cumplir los Ayuntamientos los
encabezamientos generales. 50. De la Admi-
nistracion municipal. 51. Arrendamientos
municipales á. venta libre. 52. Exclusiva en
la venta al por menor. 53. Arrendamientos
municipales con exclusiva. 54 De los reparti-
mientos. 55. Tarifas para los pueblos. 56.
Idem para las capitales de provincia.

Formularios. 1. ° Del libro para sen-
tar la recaudacion diaria en los fielatos. 2.°
Papeletas talonarias para los adeudos de to-
das clases. 3. 0 Facturas para los adeudos á
plazos y tramitacion que debe dársele hasta
formalizar el ingreso. 4. Papeletas de trán-
sito. 5.° Libro para a notar en los fielatos
las papeletas de tránsitos. 6. ° Solicitud que
deben hacer los labradores, cosecherosy es-

peculadores para obtener el depósito domés-
tico, con toda su trainitacion. 7•0 Pedidos
para las introducciones á depósito domésti- -
tos. 8.° Libro para llevar en administra
cien la cuenta corriente á los depósitos do-
mésticos. 9.° Papeletas de introducciones ä
depósitos domésticos. 10. Libro para anotar
en los ficlatos las introducciones á depósitos
domésticos. 11. Papeletas para la extracción
de especies de los depósitos domésticos. E 2
Libro para anotar en los fielatos las salidas
de especies de los depósitos domésticos. 13.
Bando que debe publicar la Admiuistracion
ó el a.rr ndatario para que los dueños de ga-
nados presenten las relaciones que marca cl
art. 117 de la instruccion para formar el re-
gistro de reses sujetas al impuesto. 14. Rela-
ciones que deben dar los duenos de ganados
para formar el registro. 13. Libro de regia.'
tro general de ganados. 16. Obligaciones dc
encabezamientos generales. 17. Acta que de
confor nidad al art. 193 de la instruccion, de-
ben remitir los Ayuntamientos á la aprob a -
cion de laAdministracion principal de ID.'
cienda pública para llevar á efecto los me-
dios que se acuerden para cubrir el cupe -
18. Oblgaciones que deben hacer extender
los Ayuntamientos cuando celebran encs.b e-
zamientos parciales con los fabricantes, 00*
secheros ó tratantes de cualquiera espeei3
sujeta al impuesto. 19. Expediente de s u -
basta á libre venta, con las condiciones c er-
tificaciones, diligencias y demás qud pre'
viene la legislacion vigente. 20. Idem ideal
con la exclusiva en la venta. 21. Reparr ti-

mientos vecinales para cubrir el cupo, ó los

déficit, con toda la tramitaeion que la leY
previene. 22. Expediente de desahucio por
los Ayuntamientos con los estados, doc u-
mentos y reglas que deben observarse en tl

Se halla de venta en laporteria\d el Gro'instruccion del ramo.

bierno de la provincia de Castellon, á 10,rea'
les ejemplar.

Imprenta de R. Rolo y Comp.

Reloj y pazuela de la Comal-lía, null. 6.
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